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^ROVINCIA DE CÓftDO^.A.
lrtic^elo 1.^ ^} Lae leyt,b ob:igaró.v en la Peninenla, ielae

B^^"eA y C^anarias, á los veinto dias do dn promiilgacibn, si
^ r eilnK n0 es diópn6iasó otra OOea. 9e entiendo .^,echa l:. pro- ,
^t+lgación el día en qne tarmiaa la inserción de ta lo^ en la ^^
`1 ^ca o,r+Ctaj. ,.

!^• a° La ignnrancia de ias Ieyes, tio eacusa de stt oum-llimi;.ntu.
irt. 4,°

^ ley^ no tendrán ofseto retroactivc, ai no dia-Raeiorea lo contrario. ((;ód;,qo e;nid n;gen2e),

^l ^Eto de ^^ ^ie dGril áe 190(?. - Art. `Ld. LRg Corpo-
^^ ne`=,,^, ro^-incie^loa y u-^nnicipalos abonarán, en primer tór-r+DL' al •`°t,a;-o ó Notari^^s qne autoricen ltua enbaata,A, l09 de-
p^r i^por ellos devengadoe y loe snplemontoe adelantados

miemoe aFí como loe derechoe de inserción de loe
^^•^^C?O•y gD IOR 17er1i^dicos ofioiales, cnidando de reintegrar-
•a dsl rematante, si lo hubiere, del importe total de lua refe-
^'io`' ^^etoa, de ,nyo cargo eon, con arreglu é lo di4pnestora larnbia g,n del art. 8.°

I

^•q]^T^ C1FI^IAL

^si^^ocio ^el ^oo^c'o ^e Miciafros^

f:

BUECIiYPCYdx PAíRTIçULAR

Ev CC`ADOBA PsfNti► Í ^'r^aa► DE GóaD08• P^f^_µ_

L?n mea. . . . . . . ^3 ^ Qn nloe. . . . . . . !!.
T^inlsytre.. . . . . . 8 •2b Í T:imeatre.. . . . . :l ^6
3eis tnesea. . . . . . lff 6p' 8eiri m^es. . . . . . 'ld á0
IIn afro.. . . . . . . 33 ! Qn año.. . . . . . . •!b

Nfi+nere sweilo, !r céatimoi de peaeta '

Ro »ublS^w todAS Io^ di,+e, ozeepto lua Dominpo^. ,

YU'fA 1MPOl3.TA.^'TE.-IimediatamEate qus loa sefiorea
Aloaldeŝ y Seoretarics reoibaneste Bo:,toT:w d;s;^o^d^án çne Ke
fljo nn Rjemplar ea el eitio de aoetnmbre, don3o pe,rrua^bcard
hsatr. el recibo del nt,mero ei^mnte.

cierou desde luego que no era posible
sostener la procedencia del avi^o co-
lectívo sin que mediara poder es- .
pecial. i

El Gobierno creyú que miontras no f
desaparecíera toda tentativa de ht,el- 3
ga debfa abstenerse de interveltir ^
para que no pudiera sospecharso que ^
1• ^1• ^ «a t^^

(Gaceta del 2ó de Agosto.)

SS' ^131• Y Augusta Il,eal b`amilia i
contiuúan siu novedad ett su impor• j

Ministcrio ^e Id Gc^^^r^!ac^óc
. R ^'ALES ORDENES

E1 art. 2.° del Real decreto de 16
de Febrero de 1901 dispone que para
no incurrir en responsabilidad en el
cas° e n que hayan de dejar el servi-
c10 qtte les eatá encomendado, los
^aquinfstas, f'ogoneros, telebrafistas
y Jefes de estacfón Labr^tn de avisar
prepiamente de su intento y por es-
crito

á las Q„mpafiias con quince
dias de anticipación por lo menos, y
c0n diez dias los demás empleados de
las Empresas ferrovfarias.

^o cabe dudar que este aviso escri-
t° ha do darso por el interosado, úni-
c0 ^cdio de coriocer su voluntad, ó
por persona qne le represonte en vir-
tud d© tnandato expreso y escrito, on
8j cual conste la libre decisión del
r`taadante de abandonar su destino en
cas0 Y circunstancias determinados.
Este os un prfnefpfo de derecho reco•
uocido en todos los Códigos y admiti•
d^ sin excepción alguna.

Stn embargo, con motívo del inten-
to de huolga del personal de las Em-
Aresas de los ferrocarriles Andaluces
Y de ^fedina del Campo á Zamora y
de Orense á Vigo, se ha discutido so•
bóe la ittterpretacfón de dfcito atrticu-
Ar2• , si bien los empleados de la

mera de estas Compaiilas recono•

ac, ara(,^^n . d^^_^ar,r o^a^ ca aur.^ .
^1 PtPrm•••••

las dow p:;rtes contendientes.
Afortunadamcnte no se bttlla peu•

diente en la i^ctualidad ninguna cues-
tf ĉn de esta clase, y es llegado el mo-
mento de fijar par^ siempre el senti-
do estricto del artículo 2.° antes ci-
tado.

Por tanto, si se pretende ostentar
la rep^esentación del personaf de los 1
ferrocarriles para aba,ndonar el ser- ^
vicio, habrú, de Itacersd constar el ^
mandato en los términos que exige el
Código civil, teniendo en cuenta que,
con arreglo á las disposfciones de di.-
cho Código, el mandato general, sin
determinar e! caso e^pecial en qtlo ha
de usarse, no pued4 producir efecto
para Yiotificar la determinación de
una huelga ó el abandono del servi-
cio en representaci^n ajena;

En su consecuencia, el REY (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que el aviso escrito ^t que se refiere
el art. 2.° del Real decreto de 1^ de
Febroro 1901 ha de darse por el mis-
mo interesado, ó por quien le repre
sente en virtud de mandato ó poder
especial para el caso ^- ]a^ circunstan-
cias de que se trate.

De Real orden ]o digo í̂ ^'. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-

tes. Dios gnarde ft V. I. muchos allos.
Madrid 16 de Agosto do 1902.-Stch-

rez Inclán.

Sr. Director general de Obras pú-

I blicaa•
("(laceta„ del dia 17.)

Laa Leyoe, drdeaes y ^,nuncioa que se m'sr.á'en lml•líoar e1^
Iós Bolitin^u U,^f..-iale, ae iten de remirir al Jefe polifiooYeepec
ti^o, poronyo oonductQ ee pasarán a los éditorey_de loa,meA
cionadds periódicoe:

(Ur,d^nAs de 21e Abzii, ^:; t3 y 21 de O,ctubra ds 18ti4.}

Loa eHlioras $ecret^rios cuidarán bajo sa más eatrecha rer
ponxabiL'dad, d® conservar los n^mero^ da eato L'olei£», ĉotec-
o:onados para su encnadernación, que deberd verificarse a]
finál de oaAa año. ' :

ADVBItTF.NCIA. Conformo con la condicidn 4.• del plíego

qne ha sor^-ido de base l:ara la snbaeta, no se.iLeertará niuRún
edioto ó aunncio qno aea !i issts,ueia da purt^e sin. qne abnnea

loa interesados el impoxte de su pnblic^,ciónti ó garaut:cun o>I

pago, á ra2ún de 2b cóniimoa por liaaa ó parte de ella, y la
vont^ do núlneros Nuoltoe á d0 céntimos. -

Llegan con frecuencfá h este Mfnfs- ^ V. S. muy espocialmente que, psira

terio que,jas ó' reclamaciones aeerca ^ hacer cumplir lo§ preceptos de lars

de 1R conducta que algunos AlcaldAs, dos leyes cftadas y respetar el ejerci-
sobre r,odo en poblacfouea rurales, si• cio de ► os derechos de reunidn •y de
guen con ocasfón de las rouníones pú• asociacfón, recuerda ti los 9.lcalde5 y
blicas y de actos de dsociaciones demás dependientes de su autoridad•:
le;almente constituidas; quejas y re- 1.° Que cuando haya de celebrar-
clamaciones que se orfgfnan induda• se alguna reunión pública deboráL
>:^?^ro^nrP Pn un desconocimiento de pedir ít V. S. por el conducto más rá-
tlUtorldrides lOC.tles en eUantO se re- i t.aa, u izea ^ualca uc^w.^t, ,^..-,,,,,a^Ftii
fiero al e,jercicio de ]os derechos de ^ su conductg; y^n 1o easos en que por
reunfón y asociación.

Los preceptos legales son, sin em-
bargo, tan claros y precisos, que bas-
ta recordarlos para que desaparez-
can las irreg•ulctridades que se de•
nuncian.

EI artículo ^.° de la ley de 15 de
Junio do 1a8^^, que rcgula el dere ĉho
de reuni^n, reconoce á ia ltctoridad

guberc:ativa l:t facultad de suspender
ó disolver Ias reuniones pítblicas en
que concurra alguna de 1as circuns-
tancias que menciona, cuya Autori-
dad no cs ni puede ser otra, según el
art. :.°, que el Gobernador civil en
las capitales do provincia y el Alcal-
de en las demlis poblaciones, estando
obligados á dar cuenta inmediata-
mente al Gobcrnador, y éste al Qo-
bierno, de las ro ŝoluciones que adop-
ten, según lo previene el último pá•
rrafo del art. 6.•

En cuanto ti las Asociaciones, el
Gobernador en las capftalcs, y los
Aicaldes en tas demás poblaciones,
son competentes para aplicar ©1 pá-
rrafo primero del artículo 12 de la
léy de 30 de Junio de 1887; pero la
aplicación del párrafo segundo dol
mismo articulo es facultad exclusiva
del Gobernador, y en ningún caso tie-
nen los Alcaldes, ni otras Autorida-
des guberaativas, potestad para eje-

i cutar lo que la ley reserva^ ó, aquél
! en el territorio de su mando.
I Ln su consecuencia, eñcargo á

circunstancias especiales no hubiera
lugar á ello, ó proceda adoptar dispo•
sicioues inmediat^tis que uo permitaa
la previa consulta, darle cuenta en
el acto, y V. S. hacerlo á, este 1l^inis-
terio, d© cualquier resolución que to-
maren, y que en todo caso deberá
a,juytarse siempre á las prevencionoH
de la Iĉeal orden 'tlo 8 de Octubre de
1888; Y

2.° Que los Alcaldes y:lutorida-
dea á las órdeit.es de V. S. carecen de
facultades para decretar la suspen-
sión ó clausura de las Asociaciones
legalmente constituídas, debiendo li-
mitarse á poner en su canocimiento
los hechos que consideren compren-
didos en el párraio segundo del ar-
ticulo 12 de la ley de 30 de Junio de
1387.

Do Real orden lo digo á V. S. para
su conocimiento y egtrictu cumpli•
tniento. Dics guarde á V. S. muchos
años. Madrid Z3 de Agosto de 1902.-
S. Moret.

Sr. Gobernador civil de.....

El innecesario retraso que en cnu-
chas ocasiones sufre la tramitación
de los eapedientes, aconseja mirar
con especial atención citanto se refio-
re á las audiencias que so dan á los
ínterest►dos en ellos. lyn más de uua
ocasión, el retraso do la notificación
que á]es interesados se hace, es cau-
sa de innecesarias dilaciones, siéndo-
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Io en otras cl tiempo que se tarda pa-

ra la inserción del anuncio en el Bo-

LF.TI\T. ' •

Ln su vista, S. M, cl REY (Q D. G.)

se ha servido disponer que se llamg

la atencián de los Globernadorey de
provincia para qne procureb que, ĉon
ia rapidez posible, se cump'a lo dis-

puesto en los aI•ticulos 10 do la ley de
] 9 dc Octubre de 1839 y 2^ y 26

del reglamento de procedimiento ad

ministrativo de este ^inisterio, de

modo que tan pronto como en «u Go-
bieruo de provitlcia so reciba Ia orden

de audiencia, se dispon;a su inmedia•

ta lIISCTCiÓA en el BOLETIN ^FICIAL y

su notificacidn á los presidentes de
las Corporacioues intereqadas para
conocimiento de las mismas y de los
particulares ú, quienes afecte, remi-
tiendo á la ve7, sin pérdida de tiempo,
fi. la Dirocción general de donde ema-
ne !a ordeu de audienci.a, un ejemplar
del BoI.ETiN en que aqaélla se publi-
que y la noticia oficial de haber dado
conocimiento ú, las partes.
Do Real orden lo digo á

su conocimiento y e.°ectos
y para que ordeno la inserción de ^
esta disposición en el Bor.r;Tl^ Or I•
CIAL de la provincia, á fin de que l1e-
gue á conocimieuto de todos los A1-
caldes. Dios guarde á V, 5, muchos
ni"ios. Ma,drid 23 de Agosto d^ 1: ► ^•l.
--5. Moret. ^

Sr. Gobernador civil de.....

- - -__ _r..._.^--_-

^i►ecci^n ^^aer^( da O^ra^ ^^áircas
Irúm. ^236

En virtud dc lo dispue^to por Real

orden de 1l de Julio tiltimo, esta Di-

rección general ha seílalado el día 3G

del prbximo mes de 8eptiembre, á

las once, para lc^ adjudicarión en pú

blica snbasta de construcción de una

CASiIiA para peones camineros en el

kilómetro 8 de la carretcra de Buja•

lance á Villa del Río, provincia de

Córdoba, cuyo presul;uesto de con•

trata es d© 10.1^1`ó2 pesetas.

La subasta se ceiebrará en los tér-
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1896, en ?qa-
drid, ante ]a Dirección gen^ral de
Obras públicas, situada en el local
que ocupa el lyiinisterio de Agricultu-
ra, Industria, Comercio y Obras pú-
biicas, ha'.lándose de manifiesto, pa-
ra collócimiento del púb!ico, el pre•
aupuesto, condiciones y planoŝ co-

rrespondientes en dicho Ministerio y
en ei Gobíerno civil de la provincia

de Córdoba.
Se admitirán proFosiciones en e!

^Iegociado correspondiénte del Diinis-
terio de Agricultura, Industria, Co•
mercio y Obras públicas, en las ho-
ras hábiles de oficina, desde el dia de
la fecha basta las diez y siete del dia
25 de Septiembre próaimu, y en to-
dos loa Gobiernos civiles de la Penfn-
sula, en los mismos dlas y horas.

L:^s proposiciones ae presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de la claw^e undécima,• arreglándoee
nl adjunto modelo, y la caatiáad que
i^a de consignarse previamente como

)30LL^'I^' OEICI:iL DE LA PI?OVINCiA D.E UORDOBA

garantía para tomar parte en la su- ^ , T . ^I?EGI:{^ACIO:^ D^. HAC1E;VnA ^
basta será de 110 peaetas en metáli• . ^
có, 6 en efectós cle ia Deuda pública nE LA

al ti o ue les estí: asi nad r l Y1tUV IN I3 DE CUIZUOR 1qp g o po as C
^ respectivas dispoeiciones vigentes; de-
^

^
,
i
{
i

^
^
i
f

biendo acompai"iarse á cada pliego el
documento que a.credite haber reali-
zldo el depó.ito del modo que pre-
viene'a referida Instracción.

En el caso de que resulten dos ó
m,is proposiciones iguales, se proca-
dera en el acto á un sorteo entre las
mismas ° .

111adrid 18 d© Agosto de 1y02.-E1 ^
Director general: P. 0., A. Arévato. €

^

Don N. Iv'., vecino de.... ., según
eédula personal núm. . . .., enterado
del anuncio publicado con fecha. ....

^ de. .... último y de las condiciones
^i y requisitos quc ^e esigen para la
t adjudic^ición en • ública subasta de

'

quo los que deseen fundar ó sostor.er
estaLlecímientos de enseñanza prima•
ria, secundaria ó superior, un mes
pór lo menos antes de abrir:os lo pon•
drún en conocimiento del Diroctor
dol Instituto generft,l y técnico, acom-
pa$ando los documeutos prevenidos
en el art. 4.° del Real docreto de 1•'
de Julio último, publicado en la Gace-

ta del ^ de dicho mes.
Los empresarios ú directores de los

establecimientos de enFeilanza no ofi•
cial hoy existentes de cualquier gra'
do, habrán de acreditar antee d©1 15
de Septiombre próYímo que e^tos re-
unen las condiciones qne se exigen
por^el eitado Real decreto y stts dís'
posicionea concordadas.

Esta juytificación se hará anto e!
Rectorado del distrito uoiver:,itario,
acompaiiando á la sol^citud, con 10'
demás documeutos, la certificación
del DelQgado de biedicin^i.

Lo qoe se hace público para gene'
ral couocimiento.

Córdoba 1^ do Agosto de 14+OZ••^
E1 Director accidental, Lui^ Olb^S•

^

►
Adr,^inistraciGn especial para lus .^er• ^

vicios de Tabacos y 7'inabre. ^

`^ ii ui. 22' ^9

Igaorandoso el domicilio de Ga•
briel Delgado Navas, que en 12 de
Julio último le fueron aprehendidas
1f.^00 p ^^ntas da tahaco verde en
una finca de su propiedad y sitio co-
nocido por partido E1 Navazo, térmi-
no municipal de Encinas Reales, se
cita á dicho interesado por medio de
Ia pre4ente para que asista por si,
ó designe persona que !e represen-
te, ;í la janta administrativa que por
acuerdo del señor Dele^,*ado de IIa-
cienda se ha do celebrar en su sala

` ' audiencia el día 10 de SeptietnbreÉ construcc•ión de una casil!a para poo- l prógimo,
á las doce, para cer y fa-1 nos camineros en el kilómetro $ do la

llar el ^xpedicato instruído contra el1 carretera de Bujalance á Villa del 4
mismo por la mencíonada aprchen-V. 5. para ^ Río, provincia de Cbrdoba, so com ^!,
sión .indicados, promete á tomar á su cargo la ejecu• ^

L h blio quo so ace pú co en este pe-
ción de los miscnos, con estricta suje- • riódico oficial eu virtud á lo di^pues-
cióci

á los expresados requisitos ;^ to en el art. 191 dol reglamento de
coudicionoe, por la czntídad de. ....^

procedimientos de G de íliarzo de
í ^(Aqu 11ti propo^iciótl quo se haga,

admitiendo ó mejorando lisa y llaua•
mente el.. tipo Sjado; pero advirtien•

do que sera desechada toda propues-

ta en que no se expresé determinada-
a3onte la cantidad, eu pesetas 3T cén-

tímos, e^crita pn letra, por la que se
comproncete ei proponente á^ ia eje•

cución de la^ obra3, asi como toda
aque)i;t, en que se añada algans cláu-

(Fecha y firma del proponente.)

--- ___ -- - - -.^.^,^.^:.m

Gobierno ciuil
LG l.q

^ROti [NCIA !)>N: t'OKUOBA
^ _ ._

^ Circular n:im. ??.^7.

..Por D. I'ernando il;uiloz de Sepcíl•
veda, vecino do esta cApital, se aco^
ta, con arreglo á lo dispuesto hara
estos casos, la dehesa nombrada Zé

^ ^,ezuelo y stls agregados, sita en el
! térmirlo municipal de Obe,io.
li Lo que se hace púbiico por medio

1 de este periódieo oficial para áeneral

^ Conocimiento.. ,

! Córdoba 2(^ de A^o^to de IJ_^2.- El
^. Goberni^dor, 11. lliuwtz.

Circrclsi• niíni. ?2:;^3.

Por D: Alfonso de Cítirdenas y 14ío-
rillo, vecino de Belalcó.zar, se aco-

i tan, en concepto de coleno y propie
tario, con arreglo á lo dispuesto para
estos casos, la dehesa QuintoR de Val -
degreyor^os, término municipal de El
Viso, y dehesa Los Galapayares ó<ifa
taborrncha, que radica en los térmi-
nos municipales de Hinojosa del Du-
que y ^Talsequilló.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para general
conocimiento.

Córdoba 26 de Agosto de 19()2.-El
(^.obernador, R. 31t,•fil:c.

Modelo de pro^osici!ln.

190^.
Córdoba 26 do Agosto de 191J2.-El ^

Administrader especial, F. hlartinez. ^
-V.° B.°: E1 Dolegado do Hacienda,
P. V., Litlo.

COMISiO^I CE APREMIO
wur ^>>•oniedades ,^ a..,....h.,., .:,cr L,.cu.i..

N únn. 22^ 1

B..Y.^=CT^

[ ►on hlauuel Gudrtero E:^trelia y A^ila, Co-

miriuu^sdo de propradadea y derdchoa del
);NLN^IU bn tl3La ^rJ^lll^la.

Hago saber: quo en el expedí^>lte
que instruy o á D. Jósé Serrano Toro
por dGbitos de réditos de cenyos á t'a-
vor del Eatado, impuesto sobre una
casa cai;e San Juan de LotrAn, nú
mero 13 rnoderno y..4 antiguo do la
Inisma, que se denominó calle de Ro•
sales, é iglcoriudose el domicilio de
dicho deudor y quienes seun suy here-
deros, caso de haber fallecido, se e;ita
y emplaza por término de dicc días
ai actual prupietario de dicha casa,
para que comptirezca á la oficina dc
e^ta 4omisiáu, establecida eu esta
ciudad, calla Pedro Jimónez, núméro
11, con el fin de hacer efectivas sus
respousabilidades en el indicado pia-
zo, pues transcurrido este sin hnberlo
verificado se procederá á la vc ŭ ta do
eapresada cas^.

Córdobe 27 do Agosto dé ly0t^.=--
^Ianuel Guerrero Estrella. •

Institato ^^noral y téooioo ^e Gór^o^a
Núm. 22;32

ANUNCIO

Para dar ol más egacto cainpli-
mieato á la circular del Ilmo. Sr. Rec-
tor del dístrito, fecha l9 del actual,
se anuncia por medio del presente

Escu^!a ^or^^ai su^vrior ^^ _^^^^tr^s
UE CÓRDUBf^

i^ám 22^^.

Titulos ^ratuitos á laF alu^^a„as cl^' cur'
sos anterinres.

Con arre^lo á la R. 0. de ^ de Ju•
nio úliimo se concedcrfin títulos pro•
fesionz^le> en 'a proporción del 10 por
100 do las solicitudes pre^+r.nr:idas•

Tie.ien opción ti .estas grŭcias las

maP^traS reva^;^+ad,ls que no pos^A°
el titulo acadén^ic•o 1,^^ i<.<«• ^

dios, y sin limitltclÍ)Il al„unzt de cur•

sos académicoy.

La condición de pobreza debef¢
.j^cstificars^^ cu+nplidamcnte por modio
dc ccrtificacíones oficiales,q^ce u111dM19
á las reepectiv:cs so?icitudes se pPe•
sentarán en el centro docento doude
se hayan.hecho los estudios.

E1 plazo de admisión de solicitudes
termina el 30 de Septiembrc^ e ^^tiee
finaliza el curso académico corr^

Lo que de orden de la se^ora Dc
rectora, y con su V.° B.°, se anuocia
para coronocimionto de la^ intere'
SR[1a9.

Córdoba 25 do A°•osto de 1^^'^
La Secretaria Pur ficación jzq°^°r
do.-V.° B.": I,a Dírrctora. Roy¢rio
(^tircía.

--- - --- -"-^

Ayuntarnientos

CaBRA

222-1Ir uu^.

Qqn 1ligkel•del líártnol Gr11Z, -A1^-,^,Ida'p0n!'

titncional de esta`ciudAd. 1^•rec'

IIa^o sabo:: uo tern^iuada

tificación del padrón industrí'al de °9bAS° ^
^a ciudad, que ha de servír dE

rós1°tá
'la matt•ícula res ectiva al p
ai"io de 1903 uedá dP mapldosto 0
la Secretaría^ municipztl Por tórlésa^

tce los interde ocho día^, par"a q for^úlar
dos puedari^ etaminarla Y roce-

las reclamaciones que cstiroen p
dentes. "
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Cubra 23 de Agosto de 190^.-Mi-
guel del ;tiiártnol. -Por mandado de
su seiioria: Joatluin ylora, Secretario.

B ^ E N A
Nitm. 22'35

Don José Cabailero yegnra, Alcalde acciden-
tal do esta villa.

Habo saber: que aprobado por el
AYutttamiento de tiii presidencia, en
sesión dal día de ayer, prévia censu-
ra dcl sefior I;egidor Síndico, el pro-
Secto del presupuesto adici.onal al or-
dinurio de 1902, queda expuesto al
pítblico en la Secretaría del Ayunta-
miento por término de qnince días,
en cuwp)imiento do lo quo provienc
e1 art, ífG do la vibente ley orgánica.

Racna 13 de Agosto do 1902.-José
Caballero.-P. S. M., Ar.tonio Nu^ez.

PEDRO A13.tD

1^ it:n. 222?

D0n d 4Rn de llivs Purraa A gua,yo,
conytituciunal de e^^n vi!1.^.

Alcaldn

Hc;bo saber: que acordada por el
^yuntamiento de rni presidencia, pre-
via la correapondiente autoriz:^.c•ión
del h;xcmo: Sr. (3obernador presiden-
te de la Conlisión permanente, la ena-
^enación en pítblica subasta dc 300
fane^ns de triao del Pósito de esta
Qilla, da las cuales so halian cien fa-
negas próximarnente en mal ostadc,
s° anuncia por medio del presento
ciaa el dla 5 del pró:cirno ^eptiembre,
^^ag diez, teudrii lu;ar en estas Ca
a3 Cupit!llares 1,^, mencionada subati•

ta' COrt arr2glo n,l pliego de condicio-
ne$ 9c^e se halla de manifioçto en es;a
tiecretn,ria municipn,l.

Pedro gb^td 22 de 3^o^to dc 1902.
_T^,^n ,^o ^ nc Pnrrac

PED1iGtCHr

:^ i^ m. 22$^

Don ^ar^^•Ijo Tir^,do Skuchez, A2calde ^oasti-
t^ictouai de es'a ^•i!:a.

Ha^o saber: que forrvado el pa-
droli da los individuos quo ejercc q iu-

dUStria dentro de este término muni-
^'•Aal,

sa halla espuesto por tbrmino

de °cho días en la Secretaríel de es-
^ a^'!tntartniento, para reclamar de

d^ravios, cuyo pla•r.o empe-r.artí {t con-
^rg° de:de el siguiente ai cn que

ParezCU lnserto esto edicto cu cl Iio
LETt^ OFtCIAi,.

Fedrocho 2^ de Agosto de 1902.---
^arit^no Tirado.

I^ILL^^^'IJEVA DEL REI"

\ úm. 22^

^'ttt°rizada csta Alcaldía por el se-
v0r c'0bernador ci•oil do la provincia
baru 1:ti enagenación en ptXblica eu-
açta de 140 fanega.y de trigo picado

^° Aalonrilln, existc^nte^t en el Pósito
muolctpal de este pueblo, se aauncia
t^

Aúb;ico qt,e dicho acto habrá de
^er luti ^ar en estas Casas Consi^to-

t^ les 3' despacho de Ia Alcaldla an-
do^ ^a COnQisión del Ayuntamientv, de

e^ una de la tarde del dia 8 del
Apo 1^0 meg de Septiembre, bajo ol
obr de ';bb pesetas y condiciones qae
^ualn en el expedionto respectivo, el
cretaq ^ da de ulAnifiesto en esta Se=

^Uestra de dieho g Ĉ
ariosí comó u^a

2S DF AGOSTí^ DE 1902

La ^ubasta se celebrará. por pujas
verbale^ h la llana, ,^* los pr`aponen•
te ►t h<ibrán de acreditar su persona!i-
dad por medio de la r•órrespondiente
cédu;u, que exhibirún en el aeto,
sieudo condición procisa para qu© las
proposiciones sean adtnitidas, que los
que ias hagan depositeu provi^cmente
sobre la mesa dc la presidencia el 10
por lU0 del tipo de suba3ta pttra res•
ponder al curnplimiento del remate.

Vitlanueva del Rey :33 de Agosto
do 19U`l,-Francisco Herrerzc.

E1'C1I^AS REALrS

I^ úm. 2248

Don Pedro Ayala Prioto, Alcalde constitu-

cional de eata villa.

Iiago saber: que aprobado por el
Ayuutamiento, previo favorablo in-
forme del seilor 1 ►t:çidor Sindico, el
proyecto de presupue^to ordiuar:o
para el prósimo ejercício de ]90;, el
rnismo queda oxpuesto al pítblico en
la Secret: ► ría municipal por térmir_o
de quince díaK, parn. que durante di-
cho pla•r.o puf,da ser esaminado y ob-
jeto de las reclamaciones que se con-
sideren pertinentes

l^:ticinas lleales Z^^ de ^^gosto de
19t^`ó.-I'edro ayala.

ir iim. 2249

Hago saher: que forruado eu borra-

dor e! reparto de arbitrio5 c?xtraordi
nnrios pura cubrir el déficit resultu,u-

to en et pr•esupueato mr.nicipal ordi-

nario de esta villa, correspvndiente

al actual ejercicio, et mismo queda

espuesto al público en ia tiecrotaria

det Ayuutamiento por térruino d©
c,.r,^ ^1NJ uwurres, pura quo durauto

este pleizo pueda scr examinct,du y

objeto de las reclamacionvs que se

jucgueu perttnentes.

Lncir;as lteates 'l;3 de, Abos ► u de
1`^ll^.-Yedro nyala.

. \.im.:.^^^^=

Iiago suber: que acordado por este
Ayuntamic•nto proveer en propiedad
el cargo de Secretario del misnro,
que hoy esth servido interiuametrte,
se auuncia por medio del presente
edicto que los que pretendan o¢upar-
lo habrícn do pre^yeutar sus solieitu-
des en esta Alcaldía durantc el plazo
do treinta aias, contados desde la in
serción del presente en el BoLFTir
0>"1c1nL de la provincia.

Encinas Reales 22 de :1no^to
l'iU3.-Yedro ^yaia.

1902.-^Itinue111Icrino.-D. S. 0.: E1
Secretario, Francisco Cubcro.

I^ úm. 2250

von Eticardo'1'orr°y Rubiu, Alcaldv c^:as^i^.u-
cioDal de esta vilia.

flago saber: que aprobado por el
Ay untamíento, previa censura del se•
ñor liegidor Sindico, el proyecto de
presupuesto adicionat quo ha de ro ^
í'undirse ett el ordinariu vigentc, que-
da expuesto al púl>;ico cu la Sec^•ota•
ría dc este ^uuicipio por téru:ino de
quinee dias, á, contar deade lu fecha
del present!^, en cumplimieuto de lo
que dispon© ol art. 1^6 de la ley 3du-
nicipal.

Ohçjo '?ó de Agosto de 190Z.-Ri•
cardv 1'orres.

POSADAS

Núm. `??-16

1)un .Jnan C^.1^rilla JierrerA. Alcx)de pre.^i•
:ent° del :^puntamienr.o de ests villa.

Htlgo sabcr: que ha,llúndose ^•acan•

te. eir este pueb!o untt p!ctza de 111édi-

co municipal, y acordado ^e proceda

a su provi^ióu, con oi suetdo a!iua! de

99?`b0 peseta3, tiémpo de cuatro a ►ios,

ob!i;tlción dc asistir el nízmcro G'c fa-

mi':iay pobre:^ que le corresporidan

dentro del limite de 3l)t) y de pre^tar

los demrís siervicios sanitarios quo de •

termina el re^tamento do 14 de Jnnio

de 1^! ► 1, se anuncia así al público pa-
ra quo !os aspirautos á referida p!aza

que posean o! titulo de Licencic^úo eu

Medicina y Cirujía, pucdan prc^!entttr

sus solicitudes documentadu3 en Ia
accre^uria ue este 113-untamicnto, du •
rante e1 píAZO de treinta dl>>v. ^n^tn-

dos desde la pt^b;icacióu del preseuta

en et lior.i•:T1ti Or'1C1dL do la provin

ciu, advirtréndoso que no su darA

curso it uinauna de aquellas si Il0 98

acompai3a ol títuio profeaiuna^i del so-

licit^tnte ó copiu del miymo dcbida•

mente testimonia,la pvr 1\`otario y

:egalizada en forma en los casoa que

previcne la :ey.
1'oyada,s ^ti de Ago,to de 19uZ.-

Juan Cabrilla.-Autunio Uceíiu, Se-

cretario.

t

llon Jttan Prdro Becerrrr t^ob;utey, hrimer
Teniente rlicalde en c^j©rciciu det Aynnta-

iniento de estA ciudad.

Hago saber: que aprobadas ,y iija-
das por la Corporación las cuentas
municipales de ordenación b admi-
nistración y de caudales ó caja, res
pectivas al presupuesto do lyUl, so
anuncia quedar de mauifio^to dura ŭ-
te quirtco d[as en la Secretarla dol
Ayuntamiento, tl, los efectos y trámi-
tes preceptuados en ©1 art. lfil de Ja
lev orgAnica municipal.

A„ui'ar r12^, de Al;osto 1^.t0`?. -Juan

P. B^cerra.

de `^

t

1\'LEVA CAftTE1"A ^

Ivám. 2217 .

Don Manuei 1[erinoy 4lerino, Alcalde cori9•

tltuClODat d8 e9ta u111A. -

Hago saber: que aprobad, por el
Ayuratamiento de mi pre^idencia, pre•
via censura del señor ltegidor Síndi-
co, ol pro3^ecto d^ ? presupue,to muni-
cipal ordinario, formudo para el ai-io
dc 1903, queda ol rui^ ►no éspuesto al-
pírblieo en esta Secretaría por térmi.-
no de quince dias, para que durante
esle plazo pueda ser examinado por
caantas porsonas lo deseen y_aduz-
cdu l,as r^clamaciones que eatimen
oportunas.

Nueva Carte,ya i:^ dé A^osto de

d UZGADC)^

CÚRDOBA

OHEJO

AGL'IGAIt

Núm. 2251

Níun. 2'14:3

Don Alejandro Hodríguea y 3ilva, Juez

3

término de diez dias, desdo su inser-
ción en la Gcrceta de ^1ladrid y 13ULE-
Ttx OFIC[^L de esta provincia, á los
autores de la sustracción de cincuen-
ta y cuatro posetas, veriflcada el dfa
cinco do Agosto ú!timo ú Ana Clavi•
jo Lillfin, del portal do In casa nítaio-
ro dos, cititie Gutiorrez do los Rias de
esta capitr^!, para que dentro dc dtcha
térnrino comparezcan ante este Juz-
g^ido, situado en la calle Saravi^zs nú-
mcro uno, á responder dt' lo3cargos
que le resultn,n en causa quo se instru-
3•o con tal motivo; bajo apcrcibimien-
to de que si no comparecen les parará
el perjuicio ^i que haya lu;ar.

Dado en Córdobtt ú reinte y cinco
de Agosto dc rnil novecientos dos.-
A!ejar:dro Rodrl,uez ,y Sílvn,.-Ef F.s-
cribano, por mi compaiiero 5eílor
Guillén, Licenciado Luis F^tmirez.

Fi'EN'I'F, OI3EJL'NA

Núm. 27.4^ ,

Don Jos^ Quintana Cxlza^lilla, .Iuea muni-

cipal de esta y acci^í^^rtui Ju©z de instruc-

ciún de !x misma y su partido pur usar de

lieencin el prupie!ario.

Par la presenta roquisitori.e se cita,

llarna y emp'uza para quo dentro det

término de dicz días, sigulcnte5 al en

quo aparezca inscrta es^a reqtti^itor. ia

eu la Gaceta de ftil^adrid y Boletin 0('i-
ciul. de osta provincia, eu ct de la de

Sevilla y en c,i de la da t;,tidiz so pre•

sente ante ía :',udicrrcía provincial de

Córdoba, el prvice?ailo por el dolito

de hurto .1 o^E! G.tipat.tz (,`uta,lb, cle vein -

te y seiy axos, hijo de KtLfacl y Karta,
soltero, uatEtral de Vi!laTnartin; par•
tidv iudicia! de Arcos dr^ 1a l^rontcra,

provincia de Cadiz, znpateru, vecino
de ^Sevilia, domicitíado Uon^.^^ttas d oa

y ocho, cuya:t scúas y dem^ts circuns-
tnnrías ae ignorRn; aporcibióndole

quo de no vcrifi?ar'o sarú dyciarado

rebelde y lo parará c^l perjulcio tí que

hubiero Ju;ar.

llado en I+'uc^tte Obejuna r^ veinte y
seis de Agosto de mil norecientos dos.
-José Quintann.-^^F;t actuario, An-
drés Angel.

VI(,LAFRAI^CA

ivúu:. `?^?•14 .

Don .Jos^ \iarquuc LnrA, Socretnrio del Jua-
gado municipal do e3ta villa.

Certifico: quo en cl expediento de
juicio verbal de falt<tis de qoe so hará
mención, se ha dictado sentencía, cu-
y ct cabeza y p,^,rto diapositiva de ia
misma, con la pab!icación respect[va,
dicen como sibue:

Sentencia.-En Vill^ifranca tí vein•
te y uno dc Ag^.to de mil nove ĉ i;en-
tos dos, el seflor tion Antonio I'alo•
mares S^inchez, .Jttez municipal su-
plente eñ ejereicio dc is mi,ma por
vac^tinte dol propietario, habier,do vis-
to los presantea autos de juicio verbat
de fa[tas, seguidos A virtud dc denuu-
cia puesta por el J^:fa del puesto do la
Guardia civil de la vi!l:t del Carpio,
contra Cayetano Vega Velez, natural
de Guadalcanal de la Sierra, vecino
de Córdoba, en la calle Fernando La-
ra, ní^mero primero, do trointa y seie

^e a8os, soltero lc jitano, por haberle in-
inatrucción de esta cindad y.su p,rtido. tervenfdo sin licencia para su uso una
Por el presente se cita y 1!:^ma por pistola de dos cañones, en la casilla de
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la Pedregosa, de este término munici-
pal, habiendo sido paf te el sei^or Fis-
cal inanicipal.

Fa ► lo: que debo de coudenar y con-

deno al denunciado Cayetano Vega

Ve;ez, ^, la peva de cinco pesetas da
ñiulta, pa;o de costas y rcintearo del

papel de estos autos, a^í como fi. la

pérdida dci arma iutervenida, y me-
diante ú la rebeldía del mismo, noti-

fíquesele esta sentencia en"la forma

que ]a ley proviene, b sea mediante

inserción que de e11a se haga en el

13o1.^,TIV OFICIAL de eata provincia,

del cncubezamiento y parte disposi•
t1Va.

Ast por evta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.-Antonio Palomares.

Yublicaci^n.--Leida y publicada

fué la auterior sentet^cia por cl seiior

.1uez municipal qne la, suscribe, anto

mi el Secretario, estando celebrando

Ia i^udiencil dc hoy.

Villafranc:^ veinte y uno de Agosto
de mil uvvecientos dvs.-Jcsé 3I^r^
qucr..

I,o inserto concuercla á la letra con
su originr^l á que me refiero. V para
quo constc y sirva de notificación al
Cayetano oegn, expido el presente
que tirmo en Viilafranca :í veinte y
uno de Abosto de mil liovecientos dos.
-.losé l^fó,rquez.

tiT1tEft:^

Núm. ZL1(

En virtud d© ]o mandado . por el

setior Juez de itistrucción de esta ciu
dad, en providencia dictada por ante

Illl COn ft cha de hoy, en sumario que
se instruye por robo de tp^ ocsballo
rtetie quo se reyei:an á Continuaeión,

propiedad de don J uan"López 13u1ue3,

y leyiones á José Hermocíu bloreno, á

quien para robarle aquellas caballe

rías mauiataron ú un o;ivo en el sitio

ú olivares de las haciendas La Pinta-

da y í^Ie,jorada, t.h,r•mino de la villa

de .1lcaiá de Guadair<ti, el dia treinta

de Ju,io prósimo pasado, so llama á
un iudivíduo alto, delgado, moreuo,
de ojoy negros, de unos vcinte y cu^ti-

tro á treinta aíios de edad, que vestia

pantalún de puna oscuro, b;usa azul

y sombrcro color marrón, y á otro

como de cuarenta allos, de estatura

baja y ojos negros, vistiendo panta-

lóu de pana oscuro y chaqueta y som-

brero negro, cuyos indi^•iduos ejecu

taron el indicado hecho, para que en

el término de diez dlas, contados des-

de la ioserción del presente en la Ga-

ceta de 1liadrid y Itoletine^ Oficiales

de esta provincia y las .de Córdoba,

Iluelva y ^liílaga, se presenten en los

estrados de este Juzgado para ser

oidos; apercibidos que de no vorificar-
lo les pararh el pcrjuicio á que haya

lugar.

al propio ticmpo ruebo y encu,rgo
á todos los individuos de que se cotn"
pone la policia judicial, practiquen
las más activas y eficaces diligencias
hasta conseguir la detención de los
mencionados indivíduos, poniéndolos
a disposición de este Juzgado, y asi"
mismo procedan h la busca y rescate
de las caballerías, poniéndolas tam
bión á disposición do este Juzgado
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con las personas en cuyo poder se en-
cuentl•en si no acreditan su legftima
adq ui5icióu.

}' pnr:ti su debida pablicación tir-

mo el presente, con el visto bueno del

sei'ior Jucz, en Ltrera ^^ veiute y tres
de :^gosto de mil novecicntos dos.-El

Secrotario, Diouisio Purra.-V.° R.°,
Bengocc:hea.

Se•nas de las cabulleriaa

LTn mulo ccrrado, con berruga jun-
to al pijvte y de marca.

Otro mulo tordo oscuro, cerrado,
labrado en los corvejones y atnbos
matados en los lomos.

G Z^^IiD^rl CIIC'lL

CO^IAtiDANCIA DE CI^RDOBA

:^ úm. 2226

ANUI^TC=O

En cumplimiento á lo prevenido en
el art. :39 de la vigente ley de Ca-r,a,
el día 1.° del mes c"ntranto y hora de
las diez, tendrá lugar ante la Junta
do esta Comandancia y bajo mi pre-
sidencia, en esta casa•cuartel, bito
calle Hamírez de ]as Casa^-Deza, nú-
mero 10, la venta en públicu subasta
de las armas intcrvenidns por infrac-
ción á la ley de uao de armas y de ca-
za, lus que serán adjudicadas al me-
jor l^o,tor, ^iendo de cuent:i del re
matante el iuiporte de la ^^oz pública,
á razóu de 2`^0 pesetas.

Lo que su haco saber por luedio del
presente para e1 dc:bido conocimiento.

Córdoba 2•.3 dc e„°oco ao Ioosr.
E1 primer Jefe, Antonio Garcfa.

Fa^^r^^^ m^ii^ar d^ ^^riaas áe C^rtrU^^
JUNTA ECONÓ3fICA.-ANUNCIO.

Se convoca, por el presente á con-
curso de postores para cl día l.° de
Septiembre próximo, {L las nueve ho-
ras, para la adquisicióu de los articu-
los siguientes:

Artículos y co^tdiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais,
bien ]impio, exento de semillas extra-
i'ias, ticrra, piedras caries y tizón.

Las propvsiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y.en papel
del sello de la clase l l.s

Seró, desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual sb presentaró,n muestras
por los postores, siendo árbitrios los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación do las proposicio-
nos, aunque medie asosoramiento de
peritos.

El paao se hará con un 10 por 104
en calderilla.

Córdoba 1G de Agosto de 1902.-E1
Administrador Secretario, Rodrigo
Roldán.-El Comisario de Guerra In-
terventor, Juan N. Gutiérrez.-Visto
bueno: El Subintendente militar, Di•
rector, Luis Gilnénez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducil•á el importe dcl 1 por 100 del
impuesto para el Tcsoro y recargo
trznsitorio.

OTxA.--Los vendedores dol articulo
sati^f'arán á la Iiacienda iá colltriba-
ción induscrial de que trata el art. 33
dcl reblamento aprobado en 11 de
Abril dc 13^+3.

^^^^^^^ ^^ ^^^^^SOs

En apo}To do ia ad^ertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oflc;ial, y hara mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oiicial ó particulal pabliquen
aI1i1I1ClU3, se:a c^aal fuer© 9^a pro-
cedencla, se insertan á continua•
ción va:ios artículos del Real de•
creto de 26 de Abrii últímo:

Art. 8.° ErI los pliegoe de con-
diciones ae conel^-nárán nece:ra-
riarnonte, entro vtras, la obliga-
ción dEl remdtante de paga.r loa
anuncios, honora^rios dev©ngadoe
y suplementcn ad©lantados por el
Notario ó I^^otarios que autoricen
la sui^asia, escrituras, y en gens-
ral, toda clase do gastoe qu© oca-
sione la subasta y forv^alización
del contrato. '

Art. 9.° El avuncio habrá de
contouer loe pliegoa de candicic,-
nes ^lel ccntrato, siempre quc: la
cuantía totai de t';bte esc:eQa de
6ŭ .cX)U peAetas.

Art. L`3. I,:ss G o r p o raciones
provinciales y niuni ĉ;ipa.les abo-

J^USTI^,IC.A N T ES^
cie revista.

CIJE:^17'1'A^S "
de caudales y tic^ orcjenl^ción.

l^E Ij^ CI^^T ^ S
de altas y bajas de matrícula, cor^

sujeción á las prescripcionos ^°
gentes.

Cédulas de apremla
de segundo grado, con arreñlo ^^
la Instrucciún de 2(i de Abril dE

190^.

REPARTIIVIIEN^-^Q
de consumos y Iist.^ cobratoria.

PA.DR^ ^T
de cédulas personules y hojas d^^

claratoritis.

LAS GUI.^. S
para la compr^: y^-enta de cabar
llerías.

L^S LIBROS
borradores de Ingresos y ^a•st0a'
^Iayores, Avsiliart's y de Caja^

.1. {T^^1N1AS

can arre^lo t; los nlie^os
narán, en primer térlnino, al ;`:o- tos est4tblecidos.
tas•io ó Notarios qua r^utoricen
lae du:,astas, los d©rechoe por
e11eR devengados v 1.,^ 4,^r,I<,ri,Pt,_ 1
tos adgíantada4 por loa misrr,os, I
así como lob derFr:hcs dre inser-
ción de los anunuioe sn los pe•
riódic;os oficiales, ctzidando de re-
itttegrarse d41 reula^ante, si lo
hubiere, ael import© totad de los
rEf^;ridos gastos, de cuyo cargo
son, con arrdglo a lo dispuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporaciones provincia-
tes y municipalas no procederán
a1 otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ins-
trumento público se exija, sin
que, en el acto de referencia, es-
hiban los rc^matantes el reeguar-
do de haber couátituíao la. fianza
definitiva.

Lu la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrado$ 18, se hallan
de vent^I:

LaS LIBROS
para la contabilidad mnnicipal.

LIBRAN^IENTOS
con los nue^^os jmpuestos y rf^
cargos.

Hojas declaratorias
para inscripción en l:^s l^stas de
Jurados.

LC^S ^^^.^^.^^
tes para guardas jurados•

irup°^

Repar^^^ieu^os
de las riquezas ríls±ica y urbana'

sus listas cobratorias y cstaaoS'

LAS N^1^II^^SIog
para el pago de haberes ^
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